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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra .Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
Tamilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gofernl) de la pmincia de Zaragoza
ELECCIONES DE DIPUTADOS 

PROVINCIALES. .
Cumpliendo lo dispuesto en el 

párrafo 2.° del art. 77 de la ley 
de 18 de Julio de 1865, se inser
tan á continuación las listas de 
los electores que han tomado par
le en el primer dia de la votación 
de Dipulatlos provinciales y el re
súmen de los votos que ha oblq 
nido cada candidato. Zaragoza 26 ' 
<¡c Sovicmbrc de 1866,—Anto- 
nió de Candaüja.
PARTIDO DE LA UNIVERSIDAD.

1 , ZARAGOZA.

Lista do los olcctoi'i's que han 
lomado páH'e ep lo vaiacion dees- 
le dia l.° para la elección de un 
piputado proVintíab -

Número í. D. Joaómh Ro- 
dri-uez AlmmJ;. Jainm I. 70.

I 1. 2. B. Mariano Pardos Lá- 
z r;:-, TSfi%r5! ¡ ^honm

Id. 5. D„Die^ Bmdié Lm-, 
WrlinVar 4. •

L'- Ú. D. A! v-im-ii Alvaroz
>7. ra, Alcalá 5. "

id. 5. B Pm.lc Aa g ia /Dc L-

V 'C; fi.’' Vióq Fíche-
>18» .■ .
7. D. redrotifezSan- 
Goso 157.rros, 

" «-i 8. 1). María G i mencz
i^uil 5; ... , .. :
i>. b.^fáriarió Barbasan 

71.
Carlos Gómez 

a, San Lorenzó'S'4. ■

Id. ti. D. Fernando Má: cas 
Navarro, San dor^i pO.

Id. 12. 1). Jaime Munladas
Comjdn, lud^pcndeucia 21.

Id. 15. D Manuel Brualht
Alinear, Coso 116.

Id. 14. D Joaqiiiu Lacain- 
bra Morillo, San Juan 1Q.

Id. 15. D. Evar sto Lavande
ra Diaz Vegega, San Miguel 8

Id. 16. I). Desiderio Salvador 
Aznar, I). Jaime 1 70.

Id. 17. D. Luis Gonzaga Sa
la Farros, Coso 67.

Id. 18. D. Blas Pradclls Ló
pez. S. Jorge ‘24.

Id. 19 D Estanislao Sánchez 
Salvador, Mayor 47.

. Han ohlcnido volas.
D. Francisco Sanlapau
I). Mariano Pardos y Blanco 1
Uiut papeleta en blanco 1

17.

SECCIOX DE FOMENTO.
PERRO CARRIL^.

Eli luí o. Sr. Directoy general 
de Obras públicas me comimiea 
en 20 Octubre último la Beal ór- 
den siguiente:

El Excmo.. Sr. Ministro de Fo- 
Mtjnro, -me dice con esta fechf lo I

■ ni—.1 o'iom | 
mo. Sr.: La oposición de 

d b¿b n ás' C om püh i as c o h d ds i ó h H idas 
de ferro-carriles á exhibir lós el-

ile expropiación do ter-1 
rmios ipie conservan en su poder 
ihi^idibíido la rcs^lircíón de Jas 
reclamaciones de los dudfiof de i 
térrcri^sicxpropiádos. por daños y 
perjuiólb^ conocidos posterior- 
meáté^a la instrucción del expe
diente ó nacidos de su viciosa trá- 
mitác'ron, ha motivado repelidas 
consultas de los Gobiernos de pro
vincia acerca de si dichos despe
dientes originales y las escrituras

¿ de fransbeeidn entro las empre
sas y los pl'dpieljariois debeber.Tn 
con^erví rsd1 por aquéllas ¡ó archi
varse en los Gobiernos dq provin
cia vomb duda de1 si ultimado 
un espediente de osla clase pro
cede su rev^ion por reclaniacio - 
nes (íe perjuicios'posteriores á su 
terminación. En! vista de estas 
duiMs y diücultades y en la hetic- 
sidSd dcjpdfíerlaS término, la Boi
na (q. 1). g:), de acuerdo con el 
dictámen de la Sección de Gober- 
nación y Fomento del Consejo de 
Estado ha tenido á bien resolver:

l." Due lo< expedientes orí 
nales asi cbmo las escrituras de 
transacción para la adquisición de 
terreno^ con destino á un ferro
carril, deberán archivarse en el ? 
Gobierno de provincia respectivo ' 
pudíendo Lis Compañías conce- i 
sionarias, bien reducir áescrilu- ; 
ra pública las adquisiciones de . 
lerí'enos y las transacciones que.! 
celebren, ó bien pedir á la Ádmi- ¡¡ 
nistracion públiba mi certificado 
dé lo (pie resulto de dichos expe- i 
dien tes i pitra jusliíiear en todo ¡ 
lierfípo y et/cuahqoiera fonña la : 
propiedad de los terrenos (pie las j 
nrishias adquieren.

2.° Qué los espedientes de i 
esta clase una vez- fenecidos1 no 
pueden seb objeto ds revisión, si - I 
no en el caso deque posleriormén- h 
te "so denuncie la falsedad de hl- I 
gujfá diligencia ó la perpelnicion i 
de Cualquiera otro delito con oca- i 
sion de ellas de que deban conocer I ¡ 
los Tribunales.

5.v Que los menoscabos, gra
vámenes ó perjuicios no incluidos 
en el expediente de expropiación 1 
porque ála sazón fueron descono
cidos no pueden hacer revivir el 
expedienle, sino que deberán pro- 1

ponerse y ventilarse en Otro nue
vo corrcspoudicm-lo su resolución 
al Gobierno con arreglo SI Regla
mento de 27 do Julio dé11853.

4.° Y por úHimn que los da- 
ños y perjúcios caT;sa Jos con la 
ejecncion dé lim lerro-cárr I de
ben reclamarse1 ánlé 1.1 A’Uor'.dad 
del Gobernador de la próvÍFicia 
con a pela e ion en su cao, de lo 
que este resuelva, por la via' cón- 
tenciosa aiCoúsejo provincbil, se
gún previenen los arts. 50 y 51 
de la Inslruécion dé 10 de Octu
bre de 1845 »

Lo que-traslado á V. S. para 
su conoeimumio V demás Afectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Qéltibk 'dé 1866. 

’ =E1 Director gen era í.
; Lo que hedispuéslo se i i-serlo 

en este periódico oheial |im\T co- 
cimiehto (¡el público. . ■

Zaragoza 29 de Noviém'brc de 
de 1866.-=^Antonio db ’CárMalrjL 

. j_í
('i ’-c u r.—/I nir-js. i <>

Debiendo firocéderse con arre
glo á lo dispuesto’en e! réglamen- 
to de los SmdiBilos del Canal Im- 
periaf.dprJliádo por Real mífen 
de 5 de Jimio de 18 59, S la re
novación dé lús védiles del 8Íh- 
dicalo de Miráibbenb. uiie iianxlc- 
sempeñádo sus chrgcisdn término 
legal, he dÚOrdbdtóñibhé'aréii és
te períódicd óíicial-la lima de ■í*b- 
gantes de dicho Siiidldato,' já fm 
de que en su vista y; por término 
de 5 dias, puedan los interesados 
presentar en este Gobierno; las 
oporlunas reclamációnes de inclu
sión ó esclusion de los elegibles 
para Síndicos yde loSque tengan 
impedimento legal para ser elegi
dos. Zaragoza 29 dé Novidmbre 
de 1866.—Antonio de Candalíja.
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Nota de los Terratenientes en el Sindicato I ^.M¿"’"0Terrpa'cs 284
280

Si
»

No. Si.
)>

de riegos de Miralbueno que pagan de D. Mariano Perez Jaime. 698 Si No. 4,M.

200 rs. arriba al año con 
las demás cualidades qm

espresion de
3 deben tener

Teodoro Prado.
Manuel Ripol.
Francisco Rodrigo.

274
207
270

Si 
Si
Si

•
No.
No.
No.

Si.
Si.
Si.

para ser Síndicos. Manuel Rubio. 224 Si 
Si 
c;

• No. Si.
José Rubio.
Francisco Salas.
/ de D. Dionisio S. Salvador.
. Alejos Sancho.

224
547

1564
269

• No.
No

Si. 
s;

*
NOMBRES.

Cuota S
que 1

aben Se 
eer y do

n deu- 
res al

1 V
Mayores 1 ’ 
de 25 D Si.

»
No.

»
Si.

pagan, escribir. S ndica- años. I Juan Turres. 280 No. No. Si.
Reales. lo. Tomás Upe. 255 No. No. Si.

| Viuda de D. Joaquín Andreu. 00 » » »
Sra. viuda de D. Simón Agustín. ^255 > D » | D. Enrique Almec. 228 Si. No. Si.
1). Manuel Aladren. 669 Si. No. Sí- Pedro Aisa. 286 1. No. Si.

Juan Amorós. 40^2 Sí. No. Si. Simón Gastan. 521 Si. No. Si.

Florencio Ara. 687 Si. No. Si. Cosme Baven. 616 Si. No. Si.

Sra. viuda de D. Juan Auger. 255 » » > | Viuda de D. Valero Causada. | 216 » » »

Idem de D. Manuel J. Aured. 2016 » » I Viuda de Juan Manuel Estrada. 298 > »

Idem de D. José Ara. 206 » ■ »
Idem de D. José Balunes. 242 » » » 1 Los sujetos que están anotados no tienen ninguna de las escep-

D. Justo Barruelo. 505 No. No. Si. I ciones que marca el artículo 14 del Reglamento, según las noticias
Sra. viuda de D. Antonio Bequeria 1066 » »■ * | qne tiene este Sindicato; y se cree que todos están en el goce de los
D. Serafín Bernal. 205 No. No. Si. i derechos de ciudadano.
S. viuda de D. Miguel del Cacho.
I). Mariano Cabello.

776 > » »
528 No. No. Si. JUNTA DE GOBIERNO DEL SINDICATO.

Sra. viuda de D Pedro Campos. 217 > » » I
D. Gregorio Campos. 278 Si. No. Si.

José Celestino. 570 Si. No. Si. | NOMBRES. Cargos. Fecha de su Deben
Francisco Gañiz. 274 Si. No. Si. I nombramiento. ser reem

S. viuda de D. Antonio Clemente. 542 » » plazados
D Tomás Clemente. 522 Si. No. Si.
Colegio de Escuelas Pias. 215 » a » D. Ignacio de Alcibar. Director. v enero 1865 No.
Ilereds. del). IV Carmen Cortés 286 » « x> Jorge Barber. ’ . Sub-d i rector. Id. Id. No.
D. Vicente Campo. 204 No. No. Si. Manuel Brualla. Vocal. 1.e enero 1865 Si.

Miguel Cascante. 1142 Si. No. Si. I Miguel Aznarez. Id. Id. Id. Si.
José Estrada v Marti. 455 Si. No. Si. 1 Francisco Rodriguez. Id. Id. id. Si.

Ilereds. de 1). Manuel Ezmir. 415 » » * ’ Bartolomé Calvete. " •' Id. Id. Id. Si.
Sra. viuda de D José Embarba. 225 » » Mariano Broto. Id I? enero 1865! No.
I). Manuel Ferian. 525 Si. No. Si.
Sra viuda de Serafín Fornigos. 220 » » Zaragoza 25 de Noviembre de 1866 — E 1 Director, Ignacio de
D. Camilo Figueras. 450 Si. No. Si. Alcibar.
Sra. viuda de Rafael Garfias. 456 » »
Idem de Vicente Gallar. 667 » » »

opta la 3D. Ramón García. 1064 Si. No. Si. FERRO-CARRILES. por phcacion de esta la-
Joaquín García Dusen. 252 Si. No. Si. D. Antonio de Candaliia, Gober- rifa, pagando con arreglo a ella
Santos Gómez. 265 Si. No. Si. bernador de esta provincia: como si mena canuuaa estuviese
Andrés González.
Justo Hernández.

Hospital de Nlra. Sra. de Gracia. 
Sra. viuda de Gregorio Hernández 
D, Manuel María Huici.

Zacarías Iñigo.
Sra. viuda de Alejandro Isnardo 
Heredera de Hipólito Lacambra

281
501 
722 
525 
519 
578
494 
212 
550

Si.
Si.

»

Si.
Si.

Si.

No. 
No.

»
» 

No. 
No.

» 
■ » 
No.

Si. 
Si.

»
» 

Si. 
Si.

»
» 

Si.

Hago saber: Que por Real or
den de 18 de Octubre último han 
sido aprobadas las tarifas presen
tadas por la Compañía del ferro
carril de esta Capital á Alsasua en 
conbínacion con la de Barcelona 
para el transporte de los objetos 
que en ellas se espresan de la ma-

completa.
2.a La empresa se reserva la 

facultad de prolongar 6 dias los 
plazos fijados para los trsportes en 
pequeña velocidad.

5.a Serán aplicables á la pre
sente tarifa las disposiciones de la 
general para los trasportes en pe
queña velocidad que no se hallen

Luis Lavigne.
Sra. viuda de José Lozano.

512
421

Si.
»

No.
»

Si. ñera siguiente:
Tarifa especial série P. B. nú

mero 1.—Trigos, cebada, maíz y

modificadas por las 
que anteceden.

condiciones

D. Lorenzo Lacasa. 1955 Si. No. Si. Mola. Para aplicar la presen-
Sra. viuda de Manuel Lorenle. 279 » » granos de todas clases.—Con car- te lanía sera necesario que el re-
D. Manuel Larripa. 204 Si. No. Si. gamento mínimo de 8 toneladas mitente lo exprese así en la decía-

José Lacruz. 550 Si. No. Si. por wagón. ración En otro caso, la expedición
D.' Eusebia Lapuente. 204 » » De cualquiera de las estaciones se hará con arreglo á los precios
D. Mariano Lezcano. 684 Si. No. » comprendidas entre Zaragoza y y condiciones de la tarifa general.

Antonio López. 294 Si. No. Si. Tudela inclusive á Barcelona, 172 Conforme con la Real orden de
Cárlos Mariñosa. 445 Si. No. Si. reales tonelada. aprobación.-—El Comisario 1. ,
José Maoralo. 255 Si. No. Si. De una estación cualquiera en- Mig uel de Asme.
Pedro Martínez Sangrós. 551 Si. No. Si. tre Tudela exclusive ylafalla in- -

. f Manuel Mur de Mendoza. 250 Si. No. Si. clusive á Barcelona, 180 rs. tone-
Pascual Marco. 254 Si. No. Si. lada. Tanta especial serie P. B. nú-
Antonio Montesa. 1524 Si. No. Si. Condiciones.—1/ Cuando la mero 2. —Raíz de regídiz.—Con
Joaquín Navarro y Albano. 508 No ío. Si. espedicion no llegue á 8 tonela- cargamento mínimo de o róñela-
José Ostalé, 225 No No. Si. das por wagón, el remitente podrá das por wagón.



Desde una estación cualquiera 
entre Tíldela inclusive y Zaragoza 
á Barcelona, 142 reales tonelada.
^Condiciones.—1.* Cuando la ex

pedición no llegue á 6 toneladas 
por wagón, el remitente podrá 
optar por la aplicación de esta ta
rifa, pagando con arreglo á ella, 
como si dicha cantidad estuviese 
completa.

2.* La empresa se reserva la 
facultad de prolongar 6 dias los 
plazos fijados para los trasportes 
en pequeña velocidad.
. 5.a Serán aplicables á la pre
sente tarifa las disposiciones de 
la general para los trasportes en 
pequeña velocidad, que no se ha
llen modificadas por las condicio
nes que anteceden.

Nota. Para aplicar la presen
te tarifa será necesario que el re
mitente lo exprese así en la decla
ración. En otro caso, la expedi
ción se hará con arreglo á los pre
cios y condiciones de la tarifa ge
neral.

Conforme con la Real órden de 
aprobación.—El Comisario l.°, 
Miguel de Asme.

Tarifa especial serie P. B.. nú
mero 5.—Aguardientes hasta de 
20 grados inclusive, aceites del 
Reino, vinos comunes en barriles 
ó pellejos.—Con cargamento mí
nimo de 8 toneladas por wagón.

Gallur á Barcelona 172 reales 
10 céntimos tonelada.

Corles á id. 17G rs. 10 cénti
mos tonelada.

Rivaforada á id. 181 reales50 
céntimos tonelada.

Tíldela á id. 185 rs. 50cénti
mos tonelada.

. Marcilla á id. 189 rs. 76 cén
timos tonelada.

Olile á id. 197 rs. 56 cénti
mos tonelada.

Tafalla á id. 199 rs. 26 cénti
mos tonelada.

Binrun Campanas á id. 207 
reales 62 céntimos tonelada.

Pamplona á id. 215rs. 60 cén
timos tonelada.

Condiciones.
1 .* Los aguardientes de mas 

de 20 grados no se comprenden 
en esta tarifa la cual podrá sin 
embargo, aplicarse á los aguar
dientes de dicha graduación cuan
do la empresa solo deba respon
der de ellos como si no excedie
sen de 20 grados.

2 .* Los vinos generosos no 
se comprenden en osle tarifa, la 
cual podrá sin embargo, aplicarse 
á dichos vinos, cuando la Empre
sa solo deba responder de ellos 
como si fuesen comunes.

3.1 Cuando la expedición no 
llegue á 8 toneladas por wagón. 

3
el remitente podrá optar por la . 
aplicación de esta tarifa pagando 
con arreglo á ella, como si dicha 
cantidad estuviese completa.

4.* Para verificar cada espe- 
dicion, la Empresa se reserva la 
facultad de prorogar 6 dias el pla
zo marcado para ello en el artí
culo 120 del Reglamento de po
licía y en la Real órden de 10 de 
Enero de 1865.

5.* Serán aplicables á esta 
tarifa las disposiciones de las ge
nerales de cada línea que no estén 
modificadas por las condiciones 
que anteceden.

Nota. Para aplicar la presen
te tarifa será necesario que el re
mitente lo esprese así en la decla
ración. En otro caso, la expedi
ción se hará con arreglo á los pre
cios y condiciones de la tarifa ge
neral.

Conforme con la Real órden de 
aprobación.—El Comisario 1.®, 
Miguel de Asme.

Tarifa especial série P. B. nú
mero 4.—Hierro en bruto, en 
barras ó planchas, con cargamen
to mínimo de 8 toneladas por 
wagón.

Pamplona á Barcelona 144 rs. 
75 céntimos tonelada.

Irurzunáid. 150 reales 25 cén
timos tonelada.

Huarte-araquil á id. 155 rea
les 25 céntimos tonelada.

Echarri-aranáz á id. 155 rea
les 25 céntimos tonelada.

Alsásua á id. 157 reales 75 cén
timos tonelada.

Condiciones.—1.a Las expedi
ciones menores de 8 toneladas 
por wagón podrán optar por la 
aplicación de esta tarifa, siempre 
que el remitente lo solicite y se 
conforme á pagar como si aque
llas llegasen á dicho peso.

2.a Apesar de que el único 
destino de la anterior tarifa es 
Barcelona, se conceden los mis
mos precios á las expediciones 
consignadas á puntos intermedios 
entre Barcelona y Lérida, siem
pre que reunan las demás cir
cunstancias necesarias y paguen 
como si fuesen destinadas á Bar
celona.

5/ La Empresa se reserva 
la facultad de prolongar 6 dias 
los plazos fijados para los traspor
tes á pequeña velocidad.

4.a Serán aplicables á la pre
sente tarifa las condiciones de la 
generel para los trasportes á pe
queña velocidad, que no se hallen 
modificadas por las condiciones 
que anteceden.

Nota. Para aplicar la presen
te tarifa será necesario que el re
mitente lo solicite en la declara
ción. En otro caso, la facturación 

se hará con arreglo á los precios 
y condiciones de la tarifa general. ;

Conforme con la Real órden de 
aprobación.—El Comisario l.°, I 
Miguel de Asme.

Tarifa especial série P. B. nú
mero 5.—Lana en brulo.—Lle
gando á 1 tonelada.

De Alsásua á Barcelona, 507 
reales tonelada; á Sabadell, 296 
realesid.^á Tarrasa, 291 rs. id.

De Echan i-aranáz á Barcelona, 
502 rs. id. tonelada; á Sabadell, 
291 rs id.; á Tarrasa, 286 rs. id.

De Huárte-araquilá Barcelona, 
298 rs. tonelada; á Sabadell, 287 
reales id.; á Tarrasa, 282 rs. id.

De Irurzun á Barcelona, 292 
reales tonelade; á Sabadell, 281 rs. 
Ídem; á Tarrasa, 276 rs. id.

DePamplonaá Barcelona, 281 
reales tonelada; á Sabadell, 270 
reales id; á Tarrasa, 265 rs. id.

De Binrun-Campanas á Barce
lona 270 rs. 50 cls. tonelada; á 
Sabadell, 259 rs. 50 cls. id.; á 
Tarrasa. 254 rs. 50 cls. id.

De Tafalla á Barcelona, 259 
reales 50 cts. tonelada; á Saba
dell, 248 rs. 50 cts. id.; á Tarra
sa, 245 rs. 50 cls id.

De Olile á Barcelona, 257 rea
les tonelada; á Sabadell, 246 rea
les id.; á Tarrasa, 241 rs. id.

De Caparroso á Barcelona, 251 
reales tonelada; á Sabadell, 240 
reales id.; á Tarrasa, 255 rs. id.

De Marcilla á Barcelona, 247 
reales tonelada; á Sabadell, 256 
reales id.; á Tarrasa, 251 rs. id.

De Villafranca á Barcelona, 244 
reales tonelada; á Sabadell, 255 
reales id ; á Tarrasa, 228 rs. id.

De Milagro á Barcelona 242 
reales tonelada; á Sabadell, 251 
reales id.; á Tarrasa 226 rs. id.

De Caslejon á Barcelona, 257 
reales 50 cls. tonelada; á Saba
dell, 226 rs. 50 cls. id.; á Tarra
sa, 221 rs. 50 cls. id.

De Tudela á Barcelona, 229 
reales 50 cls. tonelada; á Saba
dell, 218 rs. 50 cts. id.; á Tarra
sa, 215 rs. 50 cts. id.

De Rivaforada á Barcelona, 224 
reales 50 cls. tonelada; á Saba
dell, 215 rs. 50 cts. id.; á Tar
rasa 208 rs. 50 cts. id.
, De Corles á Barcelona, 218 
reales tonelada; á Sabadell, 207 
reales id.; á Tarrasa, 202 rs. id.

DeGallur á Barcelona, 215 rea
les tonelada; á Sabadell, 102 rea
les id.; á Tarrasa, 197 rs. id.

De Lucen! á Barcelona, 209 
reales 50 cls. tonelada; á Saba
dell, 198 rs. 50cts. id.; á Tarra
sa 195 rs. 50 cts. id.

De Pedrola á Barcelona, 207 
reales tonelada; á Sabadell, 196 
reales id.; á Tarrasa 191 rs. id.

De Alagon á Barcelona, 205 

reales tonelada, á Sabadell, 192 
reales id ; á Tarrasa 187 rs. id.

Condiciones.—1.‘ Cuando la es- 
pedicion no llegue á una tonela
da, el remitente podrá optar por 
la aplicación de esta tarifa, pagan
do con arreglo á ella como si di
cha cantidad esluviese completa.

2.a La empresa se reserva 
la facultad de prolongar 6 dias los 
plazos marcados para los traspor
tes á pequeña velocidad.

5/ Serán aplicables á la pre
sente tarifa las disposiciones de la 
general que no se bailan modifica
das por las condiciones que antece
den.

Nota. Para aplicar la presen
to tarifa será necesario que el re
mitente lo esprese asi en la decla
ración. En otro caso, la factura
ción se hará con arreglo á los pre
cios de las tarifas generales.

Conforme con la Real órden de 
aprobación.—El Comisario 1.', 
Miguel de Asme.

Tarifa especial série P. B. nú
mero 6.—Acetato de cobre, hier
ro, plomo y zinc, Albayalde. Al
quitrán. Alumbre. Azufre. Barita. 
Barrilla. Casbonalo de barita, cal 
potasa y sosa. Cloruro de cal. Cré
mor. Jaboncillo. Lilargirio. Negro 
de hueso Nitrato de potasa y de 
sosa. Palos tintóreos. Pez. Resi
nas. Sulfates. Tártaro. Con carga
mento mínimo de 1 tonelada.

De Barcelona á Alagon, 125 
reales 20 céntimos ,

De id. á Pedrola, 127 rs 60 cén
timos id.

Deid.á Luceni, 129 rs. 10 
céntimos id.

De id. á Gallur, 151 rs. 20 cén
timos id.

De id. á Cortos, 154 rs. 20 
céntimos id.

De id. á Rivaforada, 138 rea
les 10 céntimos id.

De id. á Tudela, 141 rs. 10 
céntimos id.

De id. á Caslejon, 145 rs. 90 
céntimos id.

De id á Milagro, 148 rs. 60 
céntimos id.

De id. á Villafranca, 149 vs. 8q  
céntimos id. '

De id. á Marcilla, 151 rs. 60 
céntimos id.

De id. á Caparroso, 154 rs.id.
De id. á Olile, 157 rs. 60 cénT 

timos id.
De id á Tafalla, 159 rs. 10 

céntimos id.
De id. á Binrun-Campanas, 165 

rs. 70 céntimos id.
De id. á Pamplona 172 rs. id.
De id. á Irurzun, 178 rs. 60 

céntimos id.
De id. á Huarte-araquil, 182 

reales 20 céntimos id.
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c^b arregfo Á dllacopip si dicha 
eantidod míe o <

2.a La Eegc; . tóse^ ¡a 
facultad de prdongar 6 dias 
¡dazos fijados yira las iraspórlcs 
ím pequeña vdm'idad.

a'"" 8 ñdh «Inllyabíe's á la pre
sento tarifa las disqiosicímies de la 
general para los trasportes en pe- 
quena vei icidad (¡ue no se ha- 
llmi modificadas pói; las comücio- 
nes que anñ-ceden.

N'ta. Para aplicar la presen- 
de tarifa será necesario que el re
mitente lo exprese en la declara
ción. En otro caso, la expedición 
se hará con arreglo a los precios 
y condiciones de la tarifa Ge
neral.

Conforme con la Real orden 1 
de aprobación.

El Comisario í.°, Miguel de 
Asme.» '

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. Zaragoza 29 
4e Novio mb re d c 1866.—A n Ionio 
de Canda lija.

José Lacacia y Enlid, Vecino de 
VÜlamaydr, ^obre hurto Frústrado 
de una manta, lerrgo acordado pro
ceder á la vonüí en: pública sd -
basta de la finca siguiente:

Un canino regadío, silben tér- 
inínoS de Villáhíáyor; partida1 del 
Sasó,'dé'5 fanegas, viña " do. ier- 
ccra clase,-que cphírohia alNdid 
le,cotí vjuda.de Jó^c García, al 
Mqdiodia; con'Gregorio de Gracia, 
al'SalídnlO "000 Anhínio Gascón y 
al Poniblile' éhn Maiiuól Lope^ 
ret i-ado q íi Gv J reatesí

Dara ¿nyó abíqj que tendrá liP 
gar ¿n la'sala Audiencia de es le 
«Juzgado y ante el Alcalde de Yi- 
llamayor, se ha señalado c! día 
21 de Diciembre próximo á las 1 i 
Up su mañana", quedando rema
tada dicha linea en favor del mas 
'enlajosq pb&dr.

Dado en Zaragoza á cj8 de,No
viembre de Í8üd.— José Antonio 
do la Campa.—Po¡- mandado de 
S. 8.a, Fernando Broquera.
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D. Casimiro Felez, .Caballero do Isa
bel la Católica, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par-

Hago saber: que á consecuen
cia de haber fallecido sin disposi
ción testamentaria Mariano Mar- 
tincz vecino que fué de esta ciu- 
ciad, se cita, llama y emplaza á lo
dos los que se crean con derecho 
a heredar sus bienes! para (¡ue 
dentro del términq de 20 umsoon- 
tadós desdo la insefcígn de este 
.edicto en el fíolelin oficial do la 
provincia, compart /aen en osle 
Juzgado ádedueido parándoles en 
otro caso el pi-rjuicio (pie haya lu
gar; pues así lo tengo acordad^'eh 
el expediente incohado ;; instan-

«1™° 
padie ue Isidro, sobre, qué.se de
clare á esle. hercdcrQ.de su Üo eí 

MaftáHg!
Dado en Tarazona á 9.8 de ^o- 

viembre del8B().--¿ásimjro Fc- 
loz'—Por mandado1 de S. S., Jor

Azpelicueía.

gerlados y §r,n ingqrtar de todas 
clases y de las mas superiores-, fru
tas, los precios, són los siguibn- 
tesólos ingertados, de dos años, 
de 59 en adelante á5rs. üho, do 
25^á50 á 5 rs. y 1|4, de 12 á25 
á 5 rs. y 1|2 y Sueltos á;4 rs., in- 
gerlados de un año, de 59 en ade
lante á 2 rs. y i ¡4, de 25 á 50 á 
2rs. y 1[2, do 12 á 25 á 2 rs, y 
3*14, y sueltos,á 3 rs.; nieJocolu
neros sin iñgcrlar de 5 áños, de 
50 en adelante a i real y medio, 
de25;á59á i real 3[4, de 12 a 
25á 2 rs., ysuehoía 2 rs y Ift 
los do 2 años de 50 cu adelante a 
I real, de 25 á 50 á 1 rea! y l.|4; 
de 12 á 25 á 1 rehl y i |2y.siiéllos 
á 2 rs., parras de 8 clases de 100 
en adelante á 80 rs. el 100, do

á 100 á 90 rs^ ynó lio gando á 
50 al rea!cada- -

Ihirán razón ca le de D. Jaime 
L° nurti. dieño Francticí 
Abad.. Hh fJo 0^.21 g ,88
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También hay de venia 000 pa
res de ormas de zapatero desbas
tadas y fcinNofit lüir, las qué^sé 
vétfdeván por mavor-y rhénbf, se 
¡láran con equidad pór ser de ún 
cobro. ' 2
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D. José Antonio déla Campal Ju^

bago saber: que para pago de 
responsabilidades {iécuniarias pro
cedentes del espediéríto do ego- 
cucion de sentencia de causa se- l

1 Se vendo en la casa Hospicio de 
un reloj, propio pa

re o'igi^a^ e'I^ÁdfliHiislra- 
dor del esUddeci-nicnto dará ra-

s ¿ w 
a

551 rjy

’P S :
Oí

r* &
pi

OD 
«O

■ trii

OI '

CI

zon. i: • 4

mprenta de Antonio Gallifa.

\ -i i
-9 “ -

2 , ; i .
N 4Nl «

o~O o"o o ¡o ¿ O ¿o’ 

13 o-l O Q 50 o -=o -•* OI ■
04 OI CO' t- OI CO CO' •

CO CO CO CO pr.ys OI o*, :CO CO CO

o

ti

S ó §

2

5
E

Qi 
,r.

^r.

iO 
-

oo c j  i :
>01 o» ■ ■

Jg» co. .

i i • ■■

5 

o 
ü 
u


